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                                          ANUNCIO  
 

Por Resolución de Alcaldía nº 556/2023, de fecha 7 de junio de 2023, se aprobó las bases reguladoras 
de la convocatoria de selección de personas para la constitución de una BOLSA DE EMPLEO 
PARA FONTANERO OFICIAL 1ª CON CARACTER LABORAL TEMPORAL DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN”, para 
sustitución por vacaciones de los titulares de la plaza, del tenor literal siguiente: 

 

Visto que es necesario constituir una bolsa de empleo para cubrir las posibles vacantes de los/as 
titulares del puesto de fontanero oficial de 1ª del servicio de mantenimiento del Ayuntamiento de 
Las Navas de la Concepción, por diferentes causas, tales como: vacaciones, bajas por 
enfermedad, etc. 
 
Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con la selección de personas para la 
constitución de una bolsa de empleo para fontanero oficial de 1ª del servicio de mantenimiento del 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas 
para la constitución de una bolsa de empleo para fontanero oficial de 1ª del servicio de 
mantenimiento del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en los términos que figuran en 
el expediente 

 
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA FONTANERO OFICIAL DE 1ª DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCION 
 
Primera.- OBJETO  
 
Es objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa de trabajo mediante concurso-
oposición, por medio de la cual, y durante su período de vigencia se cubrirán los puestos de 
fontanero oficial 1ª del servicio de mantenimiento del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción. Dichas contrataciones por circunstancias de la producción o sustitución, para atender 
situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada, regulada 
por el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
 
 
Segunda.- MODALIDAD DEL CONTRATO Y FUNCIONES. 
 
La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal de duración determinada, por 
circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y 
que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto 
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Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo, según las 
necesidades del servicio. 
 
La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, con los descansos que establece la Ley. 

 

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de trabajo en relación con los trabajos de 
fontanero oficial 1ª:  
 
—Realizar las tareas de carácter general o específico que le son requeridas por su superior 
jerárquico, en la especialidad de fontanería en esencia: 

—Localización de averías en la red de aguas, apertura de la zona de la avería y terminación 
la misma; instalación, reparación y mantenimiento de la red de aguas y alcantarillado. 

—Instalación, reparación y mantenimiento de la red de agua. 

—Instalación o enganche de acometidas de aguas; reposición de llaves de corte general. 

— Apertura de hueco e Instalación de contadores de agua. 

—Control de acometidas. 

—Utilización de las herramientas, materiales y, en su caso, vehículos necesarios. 

   —Instalación de nuevas redes de agua en obras del Ayuntamiento.  

Tercera.- LEGISLACION APLICABLE Y PUBLICIDAD 
 
Además de lo dispuesto en las presentes bases, le será de aplicación a esta convocatoria: 
 

− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública  

− Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

− R D 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. 

− Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 
La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón de anuncios y 
página la web del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción y el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla. 
 
Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los actos integrantes del mismo se publicarán en el 
tablón de anuncios municipal y en la página web municipal. 
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La lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la definitiva, la composición del 
Tribunal, la convocatoria para la realización del examen tipo test, así como las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de esta convocatoria y demás anuncios que deban 
realizarse, se harán públicos en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Las 
Navas de la Concepción, donde se podrán consultar, entre otros extremos, las bases, listas de 
admitidos, fechas de examen y calificaciones obtenidas. 

 

Cuarta.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 

Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a las dos plazas 
convocadas, de conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario que los aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R.D. L 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto 
Básico del empleado público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Los menores de 18 años y mayores 
de 16 años, requerirán el consentimiento de sus padres o tutores legales, o autorización 
de la persona o institución que les tenga a su cargo). 

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado, el acceso a la Función Pública. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con 
el desempeño de las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente 
convocatoria (artículo 59 Real Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) mediante dictamen 
expedido, con posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó 
página web del Ayuntamiento, por un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

e) Titulación mínima exigida: estar en posesión del título de Graduado en ESO o titulación superior. 

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente que inhabilite para el ejercicio de las funciones 
públicas. Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma de 
posesión, en su caso. 

g) Estar en posesión del permiso de conducir (B). 

h) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal ejercicio de 
las funciones a desempeñar. 

Las personas aspirantes con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los 
demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito 
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correspondiente a «no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal 
ejercicio de las funciones a desempeñar». 

 
Quinta.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.  

 

5.1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se presentarán conforme al Modelo 

que figura en el Anexo I de las presentes Bases, dirigida al Sr. Acalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Las Navas de la Concepción, en la cual las personas interesadas deberán manifestar que 

conocen las presentes Bases y las aceptan y que reúnen todos y cada uno de los requisitos 

exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 

solicitud. 

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 7, en el horario 

de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, las instancias también podrán presentarse 

en cualquiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo de las Administraciones Públicas. Durante el plazo de 10 días hábiles desde la 

publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del mismo. 

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para ser 

fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de 

solicitudes. 

Asimismo, deberá adjuntarse justificante de la presentación en Correos, enviando, ese mismo día, 

a la dirección de correo electrónico secretaria@lasnavasdelaconcepcio.es dicho justificante. 

Aquellas solicitudes que, presentadas en Correos, no reúnan tales requisitos o bien reuniéndolos 

no hayan sido objeto de recepción en el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción en el plazo 

adicional de otros diez días naturales desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 

se tendrán por no admitidas sin que quepa subsanación alguna. 

5.2 La instancia se acompañará de los siguientes documentos: 

 Fontanero Oficial 1ª: 
 

a) Solicitud e impreso de autobaremación. Anexo I y Anexo II. 
b) Fotocopia de DNI. 
c) Fotocopia Permiso de conducir (B). 
d) Fotocopia Titulación mínima exigida: estar en posesión del título de Graduado en ESO o titulación 

superior. 
e) Formación (Títulos de Formación Profesional, Títulos de asistencia a seminarios, cursos y 

jornadas relacionadas con el puesto a cubrir). 
f) Documentos acreditativos de la experiencia laboral (Contratos de trabajo y vida laboral). 
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Los aspirantes deberán hacer constar en la instancia los datos relativos a los méritos a valorar. No 

serán objeto de valoración aquellos méritos que no se detallen y se acrediten en la instancia, en 

particular, los certificados para acreditar los cursos de formación o similares deberán determinar 

expresamente el número de horas de duración. 

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo 
contenido en la Base Octava. Esta autobaremación vinculará al Tribunal Calificador, en el sentido 
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos. 
 

Siendo motivo de inadmisión en el procedimiento de selección los solicitantes que no aporten junto 

con la solicitud la documentación anteriormente indicada. 

Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo 

únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 

la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 

naturaleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexta.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

6.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, 

de la causa de exclusión En dicha resolución se señalará un plazo de 5 días naturales para 

subsanar los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma. No 

obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 

del interesado, de conformidad con el art. 102 de la Ley 39/2015. 

 

6.2 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano 

convocante dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as, determinando la composición del Tribunal calificador y fijando el lugar, fecha y hora 

de comienzo de la fase de oposición, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentarse reclamación ni subsanación alguna, la lista de aspirantes 

admitidos devendrá definitiva. 

 
Séptima.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 

7.1. El Tribunal calificador será designado por Resolución de Alcaldía, ajustándose a los principios 

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 

mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, que deberán poseer titulación 

igual o superior a la exigida para las plazas convocadas: 
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Presidente: Un empleado público del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 

Vocales: Dos empleados públicos del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 

Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien 

delegue, que intervendrá a título individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y 

sin voto. 

  

7.2. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación  o por cuenta de nadie .  

 

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificando a la autoridad 

convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en 

el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si 

hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría 

a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado durante ese 

periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que 

pertenezcan las plazas convocadas Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas  

 

7.4. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de 

su Presidente y Secretario y de uno de los Vocales. 

 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 

empate, el voto del que actúe como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones. 

Asimismo, cuando un miembro del Tribunal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 

comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación con el objeto de que asista a la misma.  

 

7.5. El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para 

establecer pruebas adicionales a las que figuren en las convocatorias. 

 

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada 

convocatoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 

previstos en ellas. 

 

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere 

conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por 

la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano 

competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 

solicitud. 

 

Octava.- PROCESO DE SELECCIÓN. 
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El sistema de selección de los aspirantes será mediante fase de concurso-oposición, 

baremacion de meritos y examente tipo test: 

 
A) Formación. Puntuación máxima 1,50 puntos.  
 
A.1 Títulos de Formación Profesional: 
 
- F.P de Grado Superior que estén relacionadas con el puesto .................................................. 0,50 puntos 
- F.P de Grado Medio que estén relacionadas con el puesto ...................................................... 0,25 puntos 
 
 A.2 Formación complementaria: Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 
puesto a cubrir.  
 

- Cursos de hasta 8 horas:   0,10 puntos. 
- Cursos de 9 a 40 horas:    0,20 puntos. 
- Cursos de 41 a 70 horas:   0,40 puntos. 
- Cursos de 71 a 100 horas:  0,80 puntos. 
- Cursos de 101 a 200 horas:   1,00 puntos. 
- Cursos de más de 200 horas:               1,50 puntos. 

 
Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados, impartidos por 
Instituciones Públicas u homologados oficialmente para la impartición de actividades formativas, 
que contengan expresamente cuantificados las horas de formación. En el caso de que dichos 
cursos sean cuantificados por créditos o días, un crédito equivaldrá a 10 horas de formación y un 
día a 8 horas. 
 
En el supuesto que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados 
dando lugar a dudas al órgano calificador, no se tendrán en cuenta y no serán valorados ni 
puntuados. 
 
B) Experiencia profesional. Puntuación máxima 3,50 puntos.  
 
a) En puesto de trabajo idéntico: 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público en el desempeño de 
puestos de igual contenido al que se aspira  .......................................................0,50 
puntos. 
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño 
de puestos de igual contenido al que se aspira ..................................................... 0,20 
puntos. 

 
b) En puesto de trabajo similar:  
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público o empresa privada  
realizando tareas similares del puesto al que se opta.............................. 0,05 puntos. 
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Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
períodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al 
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la Administración Pública.  
 
En el supuesto de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se 
computará la experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
 
Los servicios prestados se acreditarán mediante contrato de trabajo y/o certificado de empresa (se 
deberán presentar originales o copias compulsadas), además, deberá aportarse Certificado de 
Vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social, sin que se proceda a la valoración de 
aquellos que no se presenten en esta forma. 
 

La experiencia laboral se acreditará en el caso de Administraciones Públicas, exclusivamente 
mediante certificación de los servicios prestados de la Entidad-Anexo I-acorde a lo establecido en 
el RD 1461/1982, de 25 de junio, expedido por dicha Administración siempre que figuren los datos 
imprescindibles para poder valorarlos 

C) Prueba Escrita  

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 25 preguntas sobre conocimientos de las 
materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,20 puntos cada respuesta correcta.  

Puntuación máxima: 5 puntos. 

En caso de empate se otorgará preferencia al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en 
la prueba escrita. En caso de persistir el empate se dará preferencia al que haya obtenido mayor 
puntuación en experiencia laboral sin tener en cuenta el limite de la puntuación maxima. En caso 
de persistir el empate se dará preferencia al que haya obtenido mayor puntuación en la formación 
sin tener en cuenta el limite de la puntuación máxima y finalmente, de persistir el mismo, se 
resolverá mediante sorteo público, previa convocatoria de los interesados. 
 

NOVENO. RESULTADO PROVISIONAL.  
 
Una vez baremados los méritos de los candidatos, se elevará la propuesta del tribunal 
seleccionador a la Alcaldía el cual dictará la correspondiente Resolución que tendrá carácter 
provisional. En esta primera lista provisional, aparecerán las puntuaciones obtenidas por cada uno 
de los aspirantes admitidos, asimismo se relacionarán los aspirantes excluidos y los motivos de 
exclusión de los mismos. Una vez publicada dicha lista provisional, se abrirá un plazo de 5 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación para la presentación de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva. En ningún caso serán admitidas alegaciones 
dirigidas a la admisión de meritos no alegados el día que sea citado por el Servicio Andaluz de 
Empleo para personarse en el Ayuntamiento.  
 
Todo ello se hará público en el tablón de anuncios, ubicado en la entrada del Ayuntamiento, página 
web y e-tablón del Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción.  
 

DECIMO. CALIFICACIÓN DEFINITIVA. 
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Una vez resueltas por el Tribunal calificador las alegaciones presentadas, o finalizado el plazo 
concedido sin que se haya presentado ninguna, los resultados definitivos del concurso se harán 
públicos en el plazo máximo de 48 horas, y serán expuestos en el tablón de anuncios, así como 
en la página web oficial del Ayuntamiento. 
 
El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los méritos y el examen valorados por el Tribunal Calificador en el concurso-
oposición, proponiéndose por éste el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación. 
 
La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Alcaldía de la Entidad Local, 
en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 
DECIMOPRIMERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES. 

 
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se planteen durante el proceso selectivo 
en todo lo no previsto en estas bases. 
 

DECIMOSEGUNDA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
 
Se entiende por bolsa de trabajo un sistema de cobertura de las necesidades temporales de 
personal. 
 
Los aspirantes que integrarán la bolsa, figurarán por orden de preferencia en el llamamiento, orden 
que vendrá establecido en función de la calificación definitiva obtenida. 
 
En caso de que se produzca el cese de la persona que ocupa el puesto a la terminación del 
contrato, la persona que ocupaba el puesto volverá a la bolsa de trabajo en el lugar que le 
corresponda por la puntuación que obtuvo en la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal. 
 
En ningún caso la mera pertenencia a la bolsa implicará derecho alguno a obtener nombramiento 
o contrato laboral, garantizándose únicamente que, cuando el Ayuntamiento de Las Navas de La 
Concepción considere conveniente su utilización por los motivos que fuere, se respetará el 
procedimiento de llamamiento regulado en estas bases. 
 
En cualquier momento, el Servicio de Personal podrá solicitar a los aspirantes los documentos 
acreditativos de los requisitos expresados en las presentes bases. La no presentación, de la 
documentación exigida, excepto en los casos de fuerza mayor, cuando de la presentación de los 
documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos de 
falsedad en la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante, comportando, 
por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad 
de efectuar su contratación, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya 
podido incurrir 
 
Cualquier bolsa que se haya creado con anterioridad a esta, quedará derogada desde la 
aprobación definitiva que se genere con esta bolsa de empleo. 
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Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes 
que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo 
momento. Deberán tener permanentemente actualizado un número de teléfono (preferentemente 
móvil) y una dirección de correo electrónico para su localización. La comunicación de la oferta de 
empleo se realizará por los siguientes medios: 
 
1. Mediante llamada telefónica al número de teléfono indicado.  
2. Mediante correo electrónico con acuse de recepción a la dirección electrónica indicada. 
3. Notificación en sede electrónica. 
 
Quedará anotación escrita de los intentos de comunicación en el Area de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento, dándose traslado  
 
Si no se recibe respuesta de la persona candidata a la llamada telefónica y, en su caso, el correo 
electrónico en el plazo de 24 horas desde su envío se pasará al siguiente candidato de la bolsa 
según el orden de la bolsa. 
 
Cuando no sea posible contactar con la persona por teléfono ni por correo electrónico en el plazo 
indicado, el candidato dispondrá de tres días hábiles desde su notificación para contactar con el 
ayuntamiento y justificar el no haber podido contactar con el Ayuntamiento en el plazo de las 24 
horas indicadas desde el contacto por teléfono y correo electrónico, y ratificar su interés de seguir 
en la bolsa de empleo. Si el candidato no contacta con el Ayuntamiento en los tres días hábiles 
siguientes al de la notificación o no justifica el no haber podido contactar con el Ayuntamiento en 
el plazo de las 24 horas indicadas, se entenderá que no tiene interés en continuar en la bolsa y 
será excluido de la misma. Si el candidato contacta con el Ayuntamiento dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la notificación, ratifica su interés por continuar en la bolsa y justifica no 
haber podido contactar con el Ayuntamiento, este mantendrá el puesto que tenía en el orden de 
la bolsa, quedando inactivo y suspendido de comunicaciones durante tres meses. Transcurridos 
tres meses desde que el candidato pasa a estar inactivo y suspendido de comunicaciones, el 
candidato volverá a estar activo en la bolsa en la misma posición que tenía. Si al intentar contactar 
de nuevo con el candidato, el contacto es nuevamente infructuoso pero el candidato contacta 
nuevamente con el Ayuntamiento dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notificación, 
ratifica su interés por continuar en la bolsa y justifica no haber podido contactar con el 
Ayuntamiento, este pasará a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. El tercer intento 
de contacto infructuoso, implicará la exclusión del candidato de la bolsa. 
 
Si al contactar con el candidato, renuncia de forma justificada a una oferta de empleo, este 
mantendrá el puesto que tenía en el orden de la bolsa, quedando inactivo y suspendido de 
comunicaciones mientras perdure la circunstancia que justifica la renuncia y en cualquier caso, 
durante tres meses. 
 
Finalizada la circunstancia que justifica la renuncia, el candidato deberá comunicar la finalización 
de la misma ante el Area de Recursos Humanos del Ayuntamiento en el plazo de 5 días naturales 
desde su finalización, volviendo a estar activo en la bolsa en la misma posición que tenía desde el 
momento de su acreditación, siempre y cuando haya pasado el período mínimo de 3 meses de 
inactividad, en caso contrario, se deberá esperar a la finalización del plazo mínimo para volver a 
estar activo. Si al contactar de nuevo con el candidato vuelve a renunciar de forma justificada a la 
oferta de empleo, este pasará a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa, quien deberá 

Código Seguro De Verificación: 0DuEw9GSAp36WeccXMgsUA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Andrés Barrera Invernón Firmado 07/06/2023 11:39:10

Observaciones Página 10/15

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0DuEw9GSAp36WeccXMgsUA==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
15

P
ág

in
a 

22
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

66
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

13
10

08
N

º 
13

1 
- 

vi
er

ne
s 

09
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 
                      

Plaza de España, 7 · 41460 Las Navas de La Concepción (Sevilla) · www.lasnavasdelaconcepción.es 
C.I.F.: P4106600B · Teléfono: 955 88 58 00 · Fax: 955 88 52 59 

 

igualmente comunicar la finalización de la circunstancia que justifica la renuncia ante el Area de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento. La tercera renuncia justificada, implicará la exclusión del 
candidato de la bolsa. 
 
La falta de comunicación del candidato de la finalización que justificaba la renuncia en el plazo de 
5 días naturales desde la finalización de la misma ante el Area de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento, la renuncia injustificada a una oferta de empleo, la no justificación de contactar con 
el Ayuntamiento, o la renuncia al puesto de trabajo, será entendida como una falta de interés del 
candidato a seguir en la bolsa y será excluido de la misma. 
 
La extinción de una relación laboral o administrativa anterior con el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Las Navas de la Concepción, por renuncia al puesto de trabajo, por motivos disciplinarios o por 
no haber superado el periodo de prueba, será causa de exclusión de la bolsa de trabajo. 
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de empleo o la imposibilidad de contacto 
telefónico o electrónico y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo: 
 

- Estar en situación de ocupado, estando trabajando por cuenta ajena, o como trabajador 
autónomo, circunstancias que se justificarán con la vida laboral y contratos de trabajo de 
una duración mínima de 15 días (en caso de trabajadores por cuenta ajena) o justificante 
de pago y alta en el RETA (trabajadores autónomos). 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 
lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que 
se encontrará la persona afectada. 

- Enfermedad del candidato justificado con el modelo de parte de baja médica oficial de la 
Seguridad Social, o hospitalización de su cónyuge o familiar de primer grado de 
consanguinidad, que deberá justificar con el correspondiente justificante. 

- Embarazo. 
- Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza, como por adopción o acogimiento. 
- Con informe médico, especificando NO APTO para trabajar, indicando fecha de 

contratación. 
- Cuidado de familiar de primer grado de consanguinidad con Grado de Dependencia, que 

deberá justificar con la correspondiente Resolución de Dependencia. 
 
Dichas circunstancias deberán acreditarlas ante el Area de Recursos Humanos del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el plazo máximo de cinco días naturales desde 
la recepción de la comunicación. 
 
La extinción de la relación laboral por causas ajenas al trabajador,  
 
La gestión de la Bolsa de trabajo se desarrollará de conformidad con la legislación que regula el 
tratamiento automatizado de la información y, en especial, con respeto a las normas sobre 
intimidad y confidencialidad de las relaciones en los términos establecidos por la legislación sobre 
protección de datos, así como la relativa a los servicios de la sociedad de la información. 
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DECIMOTERCERA. IMPUGNACIÓN DE LAS BASES.  
 
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismo y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados den los casos y formas establecidas por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notificase su 
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo (art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.  
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 
dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto administrativo o de la 
notificación del acuerdo resolutivo del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses 
contados desde el siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 
 

 
ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD 

D.Dª. _____________________________________________________, de _______años de edad, con  
D.N.I núm.___________________, vecino/a de la  localidad de __________________________, provincia  
(________________), con domicilio actual en C/________________________________ núm. _______, nº 
de teléfono__________________ y Email________________________________________, 
 

SOLICITA 
 

Su participación en la convocatoria de selección de personas para la constitución de una bolsa de 
empleo para fontanero oficial de 1ª del servicio de mantenimiento del Ayuntamiento de Las Navas 
de la Concepción. 
    
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO: NO haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a los a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público.  

SEGUNDO: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 

administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes 

cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 

disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, el acceso a la Función Pública. 
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TERCERO: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 

Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de 

las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 Real Decreto 

Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) 

mediante dictamen expedido, con posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó 

página web del Ayuntamiento, por un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

 

En Las Navas de la Concepción, a ___ de_______2023. 

 

El/ La Solicitante 

                                                  Fdo.:_____________________________” 

 

 ANEXO II 
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 3,50 PUNTOS)  

1.A. fontanero oficial 1ª por servicios prestados en cualquier Administración Pública. 

ADMINISTRACIÓN MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.A.1.-    

1.A.2.-    

1.A.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración pública  

1.B. servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño de puestos de igual contenido al que se aspira 

EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.B.1.-    

1.B.2.-    

1.B.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en empresas    

1.C. servicios prestados en el sector público o empresa privada  realizando tareas similares del puesto al que se opta 

ADMINISTRACION O EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.C.1.-    

1.C.2.-    

1.C.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración o empresas    

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL (2.A + 2.B)  
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2. FORMACIÓN (MÁXIMO 1,50 PUNTOS) 

2.A. Títulos de Formación Profesional. 

DENOMINACIÓN PUNTOS 

2.A.1.-  

2.A.2.-  

2.B Cursos, seminarios y jornadas.. 

DENOMINACIÓN PUNTOS 

2.B.1.-  

2.B.2.-  

2.B.3.-  

2.B.4.-  

2.B.5.-  

2.B.6.-  

2.B.7.-  

2.B.8.-  

2.B.9.-  

Total puntos Cursos, seminarios y jornadas  

 TOTAL FORMACIÓN (1.A + 1.B)  

3.- PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1 Y 2)  

4.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las bases que se rigen la convocatoria bolsa de empleo para fontanero oficial de 1ª del servicio de mantenimiento del 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de 
autobaremo, y se acredita documentalmente todos los méritos autobaremados que figuran en este modelo. 
 
En _______________________________, a _____ de ___________________ de 2023 
 
EL/LA SOLICITANTE 
 
Fdo.:__________________________________ 
 

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Protección de Datos de Carácter Personal: 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), le informamos que los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Las Navas de la Concepción con la finalidad de gestionar la presente convocatoria de selección de personal. 
Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras administraciones públicas 
cuando proceda, en los términos previstos en el artículo 21 de la LOPD, las cesiones previstas en la ley y aquellas realizadas con 
su consentimiento expreso. 
Asimismo le informamos que su nombre, DNI y calificación, aparecerán publicados en el tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el sitio web www.lasnavasdelaconcepción.es y/o en el tablón de anuncios del 
centro en que se haya realizado la prueba, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción pone en su 
conocimiento que Vd. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, notificándolo al 
excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, mediante carta dirigida a Plaza de España, 7, código postal 41460 
Las Navas de la Concepción (Sevilla)  
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En Las Navas de la Concepción, a fecha de la firma 
EL ALCALDE 

Andrés Barrera Invernon 
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